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Mario DEL CARPIO, SECRETARIO GENERAL DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE VALPARAÍSO: 

“El impacto económico de las licencias 
bordea los 300 millones de pesos” 
El ejecutivo detalló que el 97% de los casos de personas que viajaron al extranjero, pese a tener reposo médico, 
corresponde a la Dirección de Salud Primaria. Además, señala que se realizarán sumarios de forma individual. 

Irura eta rios viajaron al extranjero — 143 funcionarios, 126seen- 
pesea tener reposo médico. — cuentranactivos. Quiero in- 

sistir en queel 55% pertene- 
Isecretario general de — -¿Cuántas licencias médicas — ceal estamento profesional 

13 la Corporación Muni- irregulares han podido ser desalud: ahí hay enferme- 
cipal de Valparaíso, detectadas frente aestein- ras, matronas, médicos, ki- 

Mariodel Carpio, realizóun  formede Contraloría? nesiólogos. El 25,4% son 
acabado diagnóstico de las -El informe de Contraloría — técnicos de nivel superior 
implicancias que ha tenido — arroja un total de 209 licen- en salud. Luego, entre un 
en la institución que dirige — cias médicas, queimpactan — 15% y 17% corresponde a 
el reciente informeemitido 143 funcionarios. técnicos de salud, adminis- 
por la Contraloría General trativos, auxiliares y perso- 
dela República, que reveló — -¿Dequé áreason espeáfica-— nal de farmacia. Esencial- 
unaseriedeirregularidades mente? mente eso. 
en la gestión de licencias — -Estos funcionarios son par- 
médicas tedela Corporación. El97% — -El 97% son funcionarios de 

La comuna porteña, de — de los involucrados o de- — salud primaria. ¿Y de qué 
hecho, se vio afectada patri — nunciados por Contraloría — areassonel3% restante? 
monialmente por esta si correspondea la Dirección — -Correspondea Cementerio 
tuación, en que funciona- — deSalud Primaria. Deltotal, — y Servicios Populares. En to- 
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Dirección Regional de Valparaíso 

  

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA EN LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: 

“Parque Solar con Almacenamiento La Estancilla” 
(Extracto) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley N*19.300 y en el artículo 94 
del D.S. N* 40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante Resolución Exenta 
N*20250500189, de fecha 16 de mayo de 2025, la Directora Regional del Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA) de la Región de Valparaíso, ha resuelto dar inicio a un proceso 
de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, en el procedimiento de 
evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Parque Solar 
con Almacenamiento La Estancilla”, el que estaría emplazado en la comuna de Llay Llay, 
cuyo titular es Parsosy Magec SpA. 
Que, conforme a la descripción del proyecto la tipología en virtud de la cual ingresa al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEA), corresponde a aquellas consideradas 
en el literal c) del artículo 10 de la Ley N*19.300 y en el literal c) del artículo 3? del Reglamento 
del SEIA, que dispone: “Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW”. 
El Proyecto produciría carga ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. 
'N? 40/2012, ya que generaría beneficios sociales y ocasionaría externalidades ambientales 
negativas en localidades próximas a su emplazamiento, durante su construcción y 
operación. 
Cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al Proyecto, según lo 
dispuesto en el artículo 95 del D.S. N*40/2012, y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante 
la Dirección Regional del SEA, de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente 
publicación. Las observaciones deberán formularse por escrito, contener sus fundamentos 
y referirse a la evaluación ambiental del Proyecto. 
El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en: 
+ Dirección Regional del SEA, ubicada en calle Prat 827, oficina 402, Valparaíso. 
+ Sitio web: https:/www.sea.gob.cl 
+ https://infofirma.sea.gob.c/DocumentosSEA/MostrarDocumento?docld=2025/05/16/db99- 
92f7-4e2d-aa0a-114797039331 

Paola La Rocca Matar 
Directora Regional del 

Servicio de Evaluación Ambiental, 
Región de Valparaíso.       

tal, tenemos seis casos ahí. 

-¿Han podido tener alguna 
estimación del perjuido eco- 
nómico que esto ha involu- 
crado? 
-Hay dos costos que genera 
esta denuncia realizada por 
Contraloría a estos 143 fun- 

cionarios. Uno tiene quever 
con el impacto económico 
en términos de licencias 
médicas, y otro con el costo 
asociado a la prestación del 
servicio. En estesegundo as- 
pecto, lo relevante es que la 
existencia de este tipo de 
prácticas debilita un servi- 
cio de salud que aspiramos 
a quesea digno, seguro y de 
calidad. Impacta directa- 
mente sobre los porteños, 

de eso no hay duda. Elim- 
pacto económico de las li- 

cencias, que aún se está cal- 
culando, bordea los 300 mi- 

llones de pesos. 

- ¿Se realizarán los sumarios 
correspondientes o habrá 
netamente desvinculación, 
como han hecho otras enti 
dades? 
- La alcaldesa Camila Nieto 
me ha instruido particular- 
mente —y de forma enfáti- 
ca— porque está muy preo- 
cupada por esta situación, 
dado el impacto que, insis- 
to, tiene sobre los porteños 
y porteñas. Evidentemente 
es algo que resientela salud. 
Apartir de ello, me instruyó 
llevar adelante los sumarios 
correspondientes a las per- 
sonas denunciadas, con ce- 
leridad, transparencia y ase- 
gurando el debido proceso, 
para los 143 funcionarios. 
Este oficio de Contraloría, 

de carácter confidencial, 
nos llegó recién el jueves a 
las 16:00 horas. Y el día vier- 
nes, a las 12 del día —es de- 

cir, en menos de 20 horas— 
se dictaron las resoluciones 
para instruir los sumarios 
de forma individual. Aquí 
no aplicamos el principio de 
economía procesal, porque 
creemos quelas responsabi- 

   

  

PB 107 
> . 

( 

  

% 

¿8 
La alcaldesa ha 
dicho claramente 
que los porteños y 
porteñas pueden 
estar tranquilos, 

situaciones como 
está no van a 
quedar en la 
impunidad, caiga 
quién caiga. 

Mario Del Carpio 

lidades son individuales. 
Por ello, debe existirunain- 
vestigación que aborde cada 
caso por separado. 

- ¿Se hará la denuncia en el 
Ministerio Público? 
- Primero, llevaremos ade- 
lante los sumarios, insisto, 

con las características quele 
comentaba: celeridad, 

transparencia y debido pro- 
ceso. Luego se aplicarán las 
medidas que la norma nos 
permite. Si en estas investi- 
gaciones se observan he- 

chos que eventualmente 
puedan constituir delito, los 
pondremos a disposición 
del Ministerio Público. La al- 

caldesa ha dicho claramen- 
te que los porteños y porte- 
ñas pueden estar tranqui- 
los: situaciones como esta 
no vana quedaren laimpu- 
nidad, caiga quien caiga. 

-¿Qué piensan ustedes —co- 
mo Corporación— de la fis- 
calización que pudo haberse 
realizado en la administra- 
ción pasada? ¿Existirá algu- 
na responsabilidad política, 
tantomunicipal como corpo- 
nativa? 
-Solo puedo indicar respec- 
to de ello que el periodo de- 
nunciado por la Contraloría 
General de la República obe- 
decea los años 2023 y 2024. 
En consecuencia, evidente- 
mente es un periodo admi- 
nistrado porel gobiernoan- 
terior. De las normas que 
pudieran haber ocurrido, la 
verdad, es que no puedo ha- 
cer comentarios respecto. 

-¿Cómo hareacdonadolaal- 
caldesa frente a esta situa- 
ción? 
- Respecto a la preocupa- 
ción y ocupación de la alcal- 
desa, esto ha quedado de- 
mostrado con sus instruc- 

ciones, considerando espe- 
cialmente el impacto que 
esta situación tiene sobre 
los vecinos y vecinas de Val- 
paraíso. La llegada de la al 
caldesa tiene como objetivo 
que Valparaíso funcione, y 
funcione incrementando 
los niveles de bienestar de 
los porteños y porteñas. 
Evidentemente estas prác- 
ticas irregulares las recha- 
zamos y condenamos. Es- 
peramos estar a la altura, 
para que la comuna de Val- 
paraíso y sus vecinos estén 
tranquilos: en este caso se 
realizarán las investigacio- 
nes y se aplicarán las medi- 
das que la normativa per- 

mita. Insisto, caiga quien 
caiga. No habrá impunidad 
frente a la denuncia hecha 
porla Contraloría. 

-¿Qué protocolos ofiscaliza-
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